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Por ser procedente lo peticionado por la parte actora, se dispone 
requerir al pagador del demandado, esto es, el Ejército Nacional de Colombia, 
para que en el término de tres (3) días informe a este despacho el trámite que 
dio al oficio Nro. 022-1698 del 31 de agosto de 2022, remitido por esta sede 
judicial a esa entidad, vía correo electrónico, el pasado 12 de septiembre de 
2022. 

Secretaría proceda de conformidad.   

 
 

CÚMPLASE, 
  
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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